
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, PO S UNA PARTE, EL INSTITUTO ESTATAL DE LA 
EDUCACIÓN PASA LOS ADULTOS, EN a  ESTADO DE CAMPECHE REPRESENTADO PO S EL UC. GILBERTO O IM A H U E L  BRÍTG SILVA, EN SÜ 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR SU PROPIO DERECHO, UC. ALFONSO SANCHEZ GONZALEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PASA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL INSTITUTO" Y "'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, ALTENOS 
DE LAS SIGUIENTES:

I. DE "EL INSTITUTO":

1.1 QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, CREADO PO S ACUERDO DEL EJECUTIVO ESTATAL, PUBLICADO EN a  PERIÓDICO OFICIAL D a  ESTADO EL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE , Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO IE E SSD 425-W S, Y TIENE POR OBJETO: 
PROMOVER, ORGANIZAR E IMPARTIR EDUCACIÓN BÁSICA PARA ADULTOS, V QUE SU DIRECTOR GENERAL TIENE FACULTA D a  PARA SUSCRIBIR 
a  PRESENTE CONTRATO, COM O SE DESPRENDE DEL ARTICULO 1 2  F RACION ES IIY XIV DE SU REFERIDO ACUERDO DE CREACION.

5.2 QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS 
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN SISTEMAS INFORMATICOS POR LO QUE HA'DETERMINADO LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACIÓN DE "EL PRESTADOR DE-LOS SERVICIOS".

l.¿  QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR a  IMPORTE DE LOS HONORARIOS .DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 
CON FORME A LA PARtiDA FRESU PÜ E ST A L 12IÚ Í, DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO D a  EJERCICIO 2 0 1 5 .

1.4 QUE ESTE CONTRATO SE CELEBRA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1 7 0 5 ,2 5 0 7  AL 251-S Y DEMÁS RELATIVOS 
APLICABLES DEL CODIGO OVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.5 QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE Ñ A U  COM O SÜ DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN CALLES Nd. 2 EN TR EC.49 YC. 51 
COLONIA CENTRO C.P. 2 4 0 0 0  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

I!. DE " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

¡1.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, Y QUE CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS Y, EN SU CASO, CON LA EXPERIENCIA NECESARIOS PARA PRESTAR a  SERVICIO REQUERIDO POR "EL INSTITUTO". 
MANIFESTANDO QUE a  SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN EL M ISM O SE 

ESTABLECEN.

11.2 QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES i OTORGADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

51.2 QUE CUENTA CON ESTUDIOS Y CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE PASANTE LID m  EDUCACION MEDIA EN EL AREA DE ESPAÑOL Y 
CEDULA PROFESIONAL N o. EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA, DE EDUCACIÓN PÚBÜCÁ. Y CONOCE 
PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO 
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. .

fl.4 QUE PARA LOS EFECTOS D a  PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COM O SU DOMICILIO EL UBICADO EN

DECLARAN' LAS PARTES Q U E.ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, Pa RA LO CUAL trm fEM EM  IR  SUJETARSE A LAS 
SIGUIENTES:

PRIMERA.- LAS PARTES CONTRATANTES CONVIENEN EN QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ES DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CONSECUENTEMENTE "E l INSTITUTO'-* ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR DE LOS SLW iC fO S" Y, ÉSTE SI 
SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN:

* APOYAR EN LAS ACTIVIDADES QUE EN MATERIA DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES SE REQUIERAN EN LA COORDINACIÓN 
DE ZONA.

* COORDINAR LA IMPLANTACIÓN DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES.
SUPERVISAR Y OPTIMIZAR EL EQUIPO DE CÓMPUTO ASIGNADO A LA COORDINACIÓN DEZONA.

* REALIZAR RESPALDOS DE ACUERDO AL CALENDARIO Y RECUPERACIÓN DE 5NFORMACIÓN' PARA CASOS DE CONTINGENCIAS.

DECLARAD? ON! ES

CLAUSULAS

RESPONSABLE DE MFORMa UCA:



* ESTABLECER PROCEDIMIENTOS PARA ORGANIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION RECIBIDA PARA CAPTURA.
* COORDINAR Y DESARROLLAR LA CAPTURA DE LA INFORMACION GENERAL POR LA COORDINACIÓN DEZONA-

* SU PERVISAR QÜ E LAS BASES DE DATOS SEAN CON SUSTENTES.
* IDENTIFICAR FALLAS DE OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES, DAS SOLUCIÓN DE PRIMERA M A NO, O DAR SEGUIMIENTO 

AL PROBLEMA REPORTANDO A LA DELEGACIÓN,' HASTA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA.

* REPORTAR AL JEFE DE INFORMATICA DELA DELEGACIÓN LAS DIVERSAS SITUACIONES PROBLEMÁTICAS EN TORNO AL HARDWARE Y 
SOFTWARE PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN.

* GENERAR LOS PRODUCTOS Y REPORTES PERIÓDICOS Y DE EXCEPCION DE LOS SISTEMAS DE OPERACIÓN.

* INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO UN BANCO DE COORDINADORES Y APLICADORES DE EXÁMENES QUE CUENTEN CON EL
PERFIL REQUERIDO PARA REALIZAR LA FUNCIÓN; AS; COMO EL REGISTRO DELAS SEDES DE APLICACIÓN DISPONIBLES A NIVEL DE LA 
COORDINACIÓN DE ZONA. • i '

* CUANT1FICAR SENSUALM ENTE LA DEMANDA REAL DE EXÁMENES, CONFORME A LAS SOLICITUDES QUE FORMULEN LOS ADULTOS 
A TRAVÉS D£ LOS AGENTES- OPERATIVOS O DIRECTAMENTE EN LA COORDINACIÓN DE ZONA Y SUPERVISAR QUE DICHAS 
SOLICITUDES SE REALICEN CON FORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA EL EFECTO.

* CAPACITAR, ACTUALIZAR Y ADIESTRAR AL PERSONAL QUE PARTICIPE EN LAS APLICACIONES DE EXÁMENES.
* ACTUALIZAR Y ASESOR AL PERSONAL TÉCNICO Y OPERATIVO DE LA COORDINACION DE ZONA EN MATERIA DE REGISTRO, 

APLICACION, CALIFICACIÓN DE EXÁMENES, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN ESE LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA QUE
' REALIZAN LOS EDUCANDOS.

* PLANEAR, ORGANIZAR, ‘COORDINAR Y SUPERVISAR LA DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA PROMOCIÓN Y 
APLICACIÓN DE EXÁMENES.

* VERIFICAR QUE EL REGISTRO, APERTURA DE EXPEDIENTES Y EXPEDICIÓN DE CREDENCIALES, EN EL ÁMBITO DE LA COORDINACIÓN 
DE ZONA, SE REALICE CONFORME A LA N ORMATIVf DAD ESTABLECIDA.

* CONTROLAR EL RESGUARDO, ALMACENAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE LOS MATERIALES DE EXAMEN Y EXPEDIENTES DE LOS
EDUCANDOS '

* SUPERVISAR QUE LA APLICACIÓN DE LOS ,EXÁMENES SE LLEVE A CASO CONFORME A NORMAS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS.

* CONTROLAR QUE LA CALIFICACIÓN DE EXÁMENES Y EL REGISTRO DE DICHAS CALIFICACIONES SE REALICÉ EFICIENTEMENTE.

* ASEGURAR QUE SE PROPORCIONEN OPORTUNAMENTE LOS RESULTADOS D£ LAS EVALUACIONES DIAGNÓSTICAS Y EXÁMENES 
PARCIALES, CON EL FIN DERETRÜAÜMENTAR AL PROCESO EDUCATIVO.

» VERIFICAR QUE EL PROCESO DE ACREDITACIÓN DE LOS ANTECEDENTES ACADEMICOS DE LOS EDUCANDOS SE REALICE CONFORME 
A LAS TABLAS DE EQUIVALENCIA, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES ESTABLECIDOS.

« DICTAMINAR Y RESOLVER LOS CASOS- ESPECIALES DE ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS DE LOS EDUCANDOS CUYOS 
EXPEDIENTES, REGISTROS ACADÉMICOS O INFORMACIÓN AUTOMATIZADA, SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN LA COORDINACIÓN 
DE ZONA, DE NO SER ASI TURNAS DICHOS CASOS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE.

* EXPEDIR Y ENTREGAR 'INFORMES Y BOLETAS DE CALIFICACIONES. CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, GENERADOS EN E l 
ÁMBITO DE LA COORDINACIÓN DE ZONA.

* MANTENER DEPURADO Y ACTUALIZADO EL ARCHIVO DE EXPEDIENTES DE LOS EDUCANDOS, ÁSl COM O EL ALMACÉN' DE 
MATERIALES DE ACREDITACIÓN.

* LLEVAR EL REGISTRO ESTADÍSTICO DEL COMPORTAMIENTO DE LA ATENCIÓN Y LA ACREDITACIÓN DE EXÁMENES POR ETAPA DE 
APLICACIÓN, MICRÜREGIÜNES Y PERSONAL VOLUNTARIO PARTICIPANTE.

* SUPERVISAR EL REGISTRO Y PROCEDIMIENTO AUTOMATIZADO DE LOS EDUCANDOS, CALIFICACIONES Y AVÁNCE ACADEMICO SE 
REALICE CON FORME A LOS SISTEMAS, NORMAS Y DISPOSICIONES TÉCNICAS.

* REALIAZA LA CAPTURA Y CALIFICACION DE DOCUMENTOS Y EXAMEN DEL MEVyT Y MEVyT INDIGENA.
* Y DEMAS ACTIVIDADES ?NHERENTES AL P ü  ESTO.
*

ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS PACTADOS EN EL CONTRATO AL FUNCIONARIO PUBLICO SESPONSAELE DONDE PRESTA SUS 
SERVICIOS, EN PERIODOS MENSUALES, M ISMOS QUE DEBERÁ PRESENTAR A l SERVIDOS PUBLICO QUE DESIGNE "EL IM SIU U TO ", EN CASO 
CONTRARIO SERA RESCIN DIDO' EL PRESENTE CONTRATO

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR 
SATISFACTORIAMENTE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL IMSTÍTUTO", ÁSi COMO A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE LOS DANOS Y 
PERJUICIOS Q U ERO S INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PÁRTESE CAUSASEN A "ELIMSTITÜTO".

TERCERA- " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO A "EL INSTITUTO" EN 
FORMA PERSONAL E INDEPENDIENTE, EN VIRTUD DE QUE CUENTA CON ELEMENTOS E INSTRUMENTOS PROPIOS Y SUFICIENTES PARA 
DESARROLLAR EL SERVICIÓ QUE LE ES ENCOMENDADO, POR LO QUE SERÁ EL CINICO. RESPONSABLE. DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVIDOS 
CUAN DO H O SE AJU STEN A  LOS TÉRMIN OS Y CON DICIÜN ES DE ESTE CONTRATO.

C U A R TA .-"O . INSTITUTO" CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" POR CONCEPTO DESUS HONORARIOS, LA CANTIDAD DE > 7 ;,5S 0 .0S  
(SON: SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 0 8 /1 0 0  M. N .L  QU E SE CUBRIRÁN POR PARCIALIDADES QUINCENALES, EN MONEDA NACIONAL, MISMA 
QUE COMPENSA TANTO Ift CANTIDAD DE TRABAJO COM O a  TIEMPO QUE DEDIQUE PARA SU REALIZACIÓN.'



"EL PRESTADOS DE LOS SERVICIOS" ESTÁ DE ACUERDO EN QUE "EL INSTITUTO" LE RETENDRÁ DE LOS PAGOS QUE RECIBA POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS, LA CANTIDAD QUE RESULTE APLICABLE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO CUAL "EL ' 
INSTITUTO"’ LE EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE RETENCION CORRESPONDIENTE. ■ : .

LOS PAGOS SE HARÁN A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" EN LA TESORERIA DE "EL INSTITUTO". UBICADA EN SU DOMICILIO, PREVIA FIRMA 
D a  RECIBO CORRESPONDIENTE. "EL PRESTADOS DE LOS SERVICIOS" CONVIENE EN FIRMAS UN FINIQUITO EN a  QUE EXPRESAMENTE 
MANIFIESTE QUE "EL INSTITUTO" CUMPLIO CON TODAS .LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS AL SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO 
QUE NO SE RESERVA ACCIÓN NI DERECHO ALGUNO POR EJERCITAR CON POSTERIORIDAD. '

Q U IN TA - EL PRESENTE CONTRATO OBSERVARÁ UNA VIGENCIA BEL £ 1  DE JULIO A l 3 0  DE SEPTIEMBRE 2 0 1 ? ,  Y ÉSTA QUEDARA SUJETA A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTALES " a  InlSTÍTUTOT \

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO PODRA, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REALICE A "EL IM^UTUTO", 
ASESORAR, PATROCINAR O CONSTITUIRSE EN CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUE TENGA RELACIONES DIRECTAS 0  INDIRECTAS CON a  
OBJETO DE LAS ACTIVIDADES QÜ E LLEVE A CABO.

SÉPTIMA - "EL PRESTADOR DÉ LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A N O  DIVULGAR A TERCERAS PERSONAS, PO S MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES 
Q  CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, NI LA INFORMACION QUE " R  INSTFíLiTO" LE PROPORCIONE O A LA QUE TENGA ACCESO EN RAZÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. ' -

OCTAVA- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO PODRA CEDER EN FORMA PARCIAL Ni TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA 
FÍSICA 0  MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CON TRATO Y CONVIENEN LAS PARTES QUE SERÁN PROPIEDAD DE 
" a  INSTITUTO" LOS RESULTADOS QUE SE DERÍVEN DE LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUIEN NO SE RESERVA DERECHO ALGUNO SOERE LA PRO . 3AD NTELECFUAL QUE P U S M £D E R IV A  ¡£ ] 
PRESTACIÓN DE SU% SERVICIOS. EN TAL VIRTUD, SI DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
RESULTARE ALGUNA-CREACIÓN O INVENCIÓN, "EL PRESTADOR DÉ LOS SERVICIOS", SIN MENOSCABO DE LA TITULAPIDAD DE LOS DERECHOS 
MORALES QUE LE PUDIESEN CORRESPONDER EN SU CALIDAD DE AUTOR O INVENTOR, RECONOCE DESDE ESTE MOMENTO A "EL iMSTIIÜTO" 
COMO TITULAR DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES Y Q£ LAS PATENTES 0  REGISTROS RELATIVOS PARA SU USO Y EXPLOTACIÓN PREVISTOS EN 
LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y EN LA LEY‘DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL: A SU VEZ "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A MENCIONAR EL 
NOMBRE DE "EL P R p IA D O S  DE LOS SERVICIOS", COM O AUTOR O INVENTOR, EN TODA IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN, PUBLICACIÓN, EDICIÓN 
Ü EN CUALQUIER OTRO MEDIO DE DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA.

"EL INSTITUTO" TENDRÁ A SU CARGO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL REGISTRO O INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Ü EN EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEGÜN PROCEDA.

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" COMUNICARÁ A " a  INSTITUTO", CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE POR VIRTUD DE 
LOS SERVICIOS PRESTADOS FU DIERAN BEN EFICIAR O EVITAR PEíÜU ICIO A EL M ISM O .

DÉCIMA.-- "EL INSTITUTO" RECIBIRA A .TRAVÉS DEL DEPAk TAMENTO DE ADMINISTRACION AREA DÉ RECURSOS HUM ANOS, LOS 

DOCUMENTOS DONDE CONSTEN LOS RESULTADOS PARCIALES Y TOTALES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN POR 

SU PARTE EXAMINARA Y APROBARÁ A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO.

DÉCIMA PRIM ERA- "EL INSTITUTO" PODRA RESCINDIR a  PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DÉ JUICIO, POR CUALQUIERA DÉ LAS 
SIGUIENTES CAUSAS IMPUTABLES A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

A) POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE 
CONTRATO; •

I

m POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COM O CONSECUENCIA DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

£} POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "ÉL 
INSTITUTO";

D) POR NEGARSE A INFORMAR A. "EL INSTITUTO" SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS:

E) POR IMPEDIR a  DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL INSTITUTO" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 7;

H  POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DELAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, "EL INSTITUTO" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HABILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.



DÉCIMA SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" EN CUALQUIER M OM ENTO, PODRÁ DAR-POR "TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO 
SIN RESPONSABiODAD PARA ÉSTE, Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" CON TREINTA DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN. EN TODO CASO, "EL INSTITUTO" DES ESA CUBRIR LOS 
HONORARIOS QUE CORRESPONDAN POR LOS SERVICIOS PRESTADOS Y QUE HAYA RECIBIDO A SE ENTESA SATISFACCIÓN.

ASIMISMO "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" PODRÁ DARLO POR CONCLUIDO DE MANERA ANTICIPADA, PREVIO AVISO QUE POR ESCRITO 
REALICE A "EL INSTITUTO" EN EL PLAZO SEÑALADO EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE. "EL INSTITUTO" SE RESERVA EL DESECHO DE ACEPTAS LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA BEL CONTRATO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA RENUNCIA A DEDUCIR ÍAS ACCIONES LEG.a LES QUE, EN SU CASO. 
PROCEDAN.

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO SERA RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO PORTOOC O DE PUERCA 
MAYOR QUE L£ IMPIDA RASGAL O TOTALMENTE CUMPLIS CON LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN 
EL ENTEN OIDO DE QU £ DICHOS SU PU ESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ PO S LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN EL CODIGO CIVIL ESTATAL, Y EN CASO DE CONTROVERSIA PARA SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, SE SOMETERAN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO AL FU ERO QUE LES 
PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y SABEDORES DE SÜ CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS 
LEGALES, SE FIRMA EL M ISM O , AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS UTILES, EN ¡A  CIUDAD DE CAMPECHE. ESTADO1 DE CAMPECHE, 
EL ü l  DE JULIO DEL 2 0 1 ? .


